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Catacaos, l9 de Ma¡zo de 2019

VISTO:

El Informe N" I36 2018 PPM MDC, el lnforme N" 473-2018 MDC G.A, el Informe N'022-2019 MDC-
SGP, el Ioforme N'033 2019 CPYP/MDC, lnforme N'0073-2019/MDC.CAJ, el Proveido en el lnforme
N' 073-2019 /MDC.CAJ, de fecha l9 de Marzo de 2019, de la Gerencia de Asesoría Juridica.

COr{SIDERANDO:

Que, a través del Info¡nre N' 136-2018-PPM MDC, del 06 Noviemb¡e 2018, el Procurador Publico
Municipal inlorma a la Gerer)cia Munlclp¿rl sobre el requerimiento de pago de multas impuestas por el
Poder Judicial, quien colr proveiclo renlite el documento a la Gererrcia de Administración.

Que, con lnformc N" 473 2018 MDC G.A, de fecha ll de diciembre del 2018, la Gerente de
Administración alcanza a la Cerencia Municipal el listado de obligaciones derivadas de sentencias en
calidad de cosa juzgada para se¡ coÍ¡sideradas en el Presupuesto del año fiscal 2019; documento que
es proveido a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto;

Que, mediante Informe N' 022 20¡9:MDC-SGP del 18 Enero 2019, la Sub Gerente de Presupuesto
comunica que según el Iistado de sentericias judicíales alcaúzadas pon la Ge¡encia de Administración y
la Resolución N'25 e¡nitida por el Juzgado Müto de Catacaos mediante La cua, requieren se remita el
cronog¡ama de pagos a favor del demande¡te Chero Ipar¡aque Signesio Herminio, recomienda se
coordile (on la pañe ad¡rrirustraüva para que se emita el documento de conlbr¡nación de comité de
pago de sentencias cosa juzgarla para el año 2019 v de se¡ Iactible ¡ecomienda que se cancele dentro
del rubro directanente recaudados;

Que, con Informe N' 033 2019 CPYP/MDC de fecha l8 de enero del 2019, la Gerencia de Pla¡eamiento
y P¡esupuesto remite el expediente ad-Einistrativo a la Ge¡encia Municipal recomendando Ia
conformación del comité pa¡a la elaboración y aprobación del listado prior¿ado de obligaciones
derivadas de sefltencia coú calidad de cosa juzgada; de acue¡do a lo estableqido en las leyes;

Que, media¡te Infonne N'OO73-20I9/MDC.GAJ del 19 marzo.2019, la'Gerenc¡a de Ascsuna Juridrca
reconrienda declarar PROCEDENTE l¿r ro¡rfr¡r'mac¡ón de elaboración y listado de priorización de
obligaciones deriv¿rdas con c¡Jrdad de cosa juzgáda; por lo que pa¡a la conformación de sus rnie[Ibros
se deberá terrer e]r cuerrta lo previsto en el A¡-ticulo 5' del Reglamento de la Ley N' 30137; D.S. N' 001-
2014 JUS ] bajo los criterios de priorización previstos en el Artrculo 3' del lnismo Reglamento;

Que, a través de proveido el Gerentc Municipa.I dispone se emita el acto ¡csolutivo de Conformación del
Comité para la elabo¡ación y aprobeción de Listado prio¡izado de obligaciones derivadas de sentencias
co¡ calidad de cosa juzgada; el ¡¡ismo que deberá estar integrado por: I ) C,erente Municipal, 2) Gerente
de Planear¡ricnto y Presupuesto, 3) Gqente de Administración, 4) Gerente de Aseso a Juridica, 5) Sub
Gerente de Contabüidad, 6) Sutr Gerente de'ltsorcria;
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ue, la Lev N" 30789 Lev (le l)resuplresto drl Sectol Riblico para el ano Iriscal 2019, en su

,

odécrma Disposición Cor plernerrtarja Fi¡¡al, dispuso la reactivación de la Comisión Evaluadora de
deudas del Estado generadas por sentencias judiciales emitidas, creada media¡te la disposición
plementaria final sexagésima noven¿r de la Ley 29812, y conlbrmada por Resolución Suprema I00-
2-PCM, a fin de que aprueb€ un listado complementario de las deudas del Estado generadas por

ntencias.judiciales en calidad de cosajuzgada y en eJecución;
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Que, bajo dicho contexto,.con fecha 27 de diciembre de 2013, se publicó en el Dla¡io Olicial "El
Peruano", la L€y N" 30137 - tey que establece Criterios de Priorización pa¡a la Atención del Pago de
Sentencias Judiciales, el obJeto de dicha nolma es establecer crite¡ios de priorización pa¡a el pago de
sentencias judiciales er¡ calidad de cosajuzgada (...); e¡ el A¡ticulo 2" de la citada Ley se establecen los
criterios de priorización social y secto al, por Ia naluraleza de Ia obligación, en el siguiente orden de
prelación; 1) Materia Laboral, 2) Materia hevisional, 3) Victimas en actos de defensa del Estado y
victimas por violaciones de derechos hlrmanos, 4) Ot¡as deudas de carácter socia.l y 5) Deudas no
comprendidas en los numerales precedentes; además establece criterios pa¡a determina-r el orden de
priorldad, entre ellos: Fecha de ¡otilicación del requerimiento judicial, la edad de los acreedores y el
monto de la obligación;

Que, Ia Segunda Disposición Complementaria y Final de la mencionada Ley N" 30137, establece que
una vez publicado el legla¡rento de la presente en un plazo de 30 dias, las entidades adecúan slLs
disposiciones o reglamentos intemos sobre aplicación de cnte¡ios de p orización pa.ra el pago de
sentencias judiciales;
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Que, eI dia 15 de feb¡ero de 2014, se publica en eI Diario Ohcial "El Peruano". el Decreto Sup¡emo N'
001-20I4-JUS - Reglamento de la Ley N'30137, Ley que establece criterios de priorización pa¡a la
atención del pago de sentencias Judiciales (en adelante el Reglamento), dicha norma ¡eglameota¡ia
desa¡rolla Ios alca¡rces de la Ley, es dect, establece el procedimiento para la aplicación de los criterios
de priorizació¡r para la atención del pago de obligaciones generadas por sentencias judiciales con
cálidad de cosa luzgada;

Que, a asimismo el articulo 3' del Decreto Supremo N" 001-2014-JUS, referido a la aplicación de
criterios de priorización indica en su numeral 3.1) que se debe¡á clasirica¡ las obligaciones de acuerdo a
las p¡iorización, quedando divididas en 5 grupos: Crlrpo l: Materia laboral; Grupo 2: Materia
provisional; Grupo 3: Victimas en actos de defensa del estado y victimas por violaciones de de¡echos
huma¡los; G¡upo 4r Otras deudas de carácter social; Grupo 5: Deudas no comprendidas en los
numerales precedentes.

Que, el Artículo 4' del Reglamento acotado p¡ecedente¡nente, establece que, cada pliego contará con un
co¡nité de cárácter permanente pa¡a la elaboración y aprobación del Listado priorizado de obligaciones
de¡ivadas de *ntenc¡as con calida(l de cosa Juzgada; en el Articulo 5' dispone que el Comité estaJá
integrado por: a) El titular de la Oficina General de Administración, quien lo presidirá, b) Un
representante de la Sec¡etaía Gene¡'al, cl El o la útular de la Procuraduria Pública de la Enti(lad, d) El
titular de la Oficina de Planeamiento y hes!¡puesto, e) Un rep¡esmtar¡te designado por el titular del
pliego; concorda¡rte con la Segunda Disposición Complementaria y Tra¡¡sitoria del Reglamento, los
integrantes del CoE¡ité, serán designados mediante resolució¡r del titula.r del Plieto. en un plazo
máximo de 30 dÍas poste¡iores a lí¡ publicación del presente Reglamento;

Que, conforme a lo prcvisto en el Articulo 4'y el Articulo 8'del Reglamento, corresponde al Comité
ELABORAR Y APROBAR el Listado priorizado de obligaciones, derivadas de sentencias con calidad de
cosa juzgada, de acuerdo a la l,ey y el Reglamento;

Que, la Primera Disposición Compl€menta-ria y Trarisitoria del Rcglanento, previe¡e que las
disposiciones contenid¿¡s en el Rcgañento, son de aplicacién a todas las programaciones de pago
p¡ovenieotes de mandatos judiciales que üene la condición de cosa jr¡zgada, que a su entrada en
vigencia se encuentrar en ejecucidn. Siempre qus el plazo de.ejecución de sentencia se reduzca. Pa¡a
efectos de priorización, se deberá con§derar el saldo pendicrite de pago;

Que, las Municipalidades son Órgallo.s de gobierno loca.l, con personeria juridica de Derecho ñblico, y
tienen autonomia Politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia de
conformidad con lo establecido en el art. 194' de la Constitución Politica, modificado por Ley de
Reforma Constrtucional - Ley N'28607; y conco¡dante con el aJtículo II del Titulo Prelimina¡ de la Ley
O¡gánica de Municipalidades N" 27972.

Estando a los fundamcntos eqruestos en la parte cüsiderativa y en uso de las facultades conleridas en
el i¡rciso 6) del articulo 20" de la Ley Orgárica de Municipalidad;

SE RESI.IELVE:

ARTiCULO 1': DF^SIGNAR como intcgrantes dcl Comité de carácter permanente para la clabo¡ación y
aprobación del listado prior¡zado de obligaciones derivadas de sentencias con calidad de cosaJuzgada,
el mismo que estará integrado por:

Lic. Jesús Ma¡tio Ruesta LÍiJroca i Gerente Municipal
Econ. MarÍa Fanny Balarezo Ñopo I Gerente de Administracrón.
Ca¡men He¡n)inia Esquivel Ortiz : Gerente de Planeamiento y Presupuesto
Abog. Humberto Jt¡nior Ramos Ramos : Celente de Asesoria Juridica.
C-P.C. Juan Ca¡los Mio Cardoza : Sub Gerente de Contabilidad

ARTÍCuLO 2": DISPONER que conlbrme a lo dispuesto en el AJticulo 6'del Dccreto Supremo N" 001-
2014 JUS Regañento de la ley N" 30137, el Comité designado, sesiona.rá en el prime¡ trimestre del
año, pa¡a elaborai y aprobar ¡nediante acta, eI listado priorizado de obligacio¡es derrvadas de
senteÍcias con ca.lidad de cosa juzgada, debidamente ordenada de acuerdo a los criterios de
p orización y mctodologia establecida en la ley N" 30137 y su Reglañc¡rto.

ARTICITLO 3": EIÍCARGAR el cumplimierto de la presente Resolución a los miembros iirteg¡antes
deslgnados e¡r el afiiculo 1", cuyas funciones y atribuciones se establecen en el marco de la try N"
30137 y su Reglamento, aprobado ¡nediante Decreto Supremo N" 001 - 2014 JUS.

ABIIqgL-p 4l: DISPONER que la Gerencia de Planear¡liento y Presupuesto a través de la Subgerencia
de Informática y a Secret.u'la Ccnel'al se encargue dc la publicación de la presente Resolución en el
portal Insútlrc¡oDal, asi como su ilolrlicación a los inte¡esados, respectivarnente.
REGISTRESE, IQUESE, CUMPLASE
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